
 

 

 
                                                                                       

 

 

 

-1- 

EXPEDIENTE: 045/2022 (A/SER-036808/2021) 

 

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación presentada por FUNDACION 
CARMEN PARDO VALCARCE, en virtud de la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y que fue notificado el 13 de julio de 2022, del contrato de servicios “Gestión de un 
dispositivo de acogida temporal (piso tutelado nº 3) para mujeres con discapacidad intelectual 
víctimas de violencia de la Comunidad de Madrid” se realiza la siguiente ampliación del 
requerimiento: 

1º) Adscripción de medios personales: 

1 Responsable de la coordinación – ICD: 

Deberá acreditar la formación en discapacidad intelectual que debe ser, de al menos, 200 horas. 

 

 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 48/511617.9/22

https://gestionesytramites.madrid.org/
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